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Barranquilla, once (11) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Admítase la presente demanda VERBAL (Declarativo E MAYOR CUANTIA)  iniciada por La Fundación 
Hospitalaria San Vicente de Paúl identificada con NIT 890.900.518-4 y representada legalmente por el señor 

Mauricio Iván Tamayo Palacio, identificado con cedula de ciudadanía N° 70.557.054, por medio de apoderado 
judicial Dr. JOHN OSPINA PENAGOS, con cedula de ciudadania No.98.525.657 y T.P.No. 133.396 del C.S.J., 
en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ATLÁNTICO – CAJACOPI ATLÁNTICO, 

identificada con el NIT 890.900.518-4 y representada legalmente por quien haga sus veces al momento de la 
notificación de la presente demanda Y  en calidad de demandada solidaria la CAJACOPI EPS S.A.S., 
identificada con el NIT 901.543.211-6 y representada legalmente por el señor ROBERTO JOSE TERCERO 

SOLANO NAVARRA con C.C. 8.721.761 o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la 
presente demanda.  
 
Ingresada al despacho y una vez verificado los requisitos formales para el presupuesto de admisión se indican 
las siguientes. 

CONSIDERACIONES: 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez estudiada en su integralidad la presente demanda, se itera 
que este despacho judicial es competente para asumir el conocimiento del presente proceso en razón de la 
calidad del mismo (Núm. 1° del art. 20 del C.G.P.) el domicilio de la entidad demandada (Núm. 5° del art. 28 
del C.G.P.) y la cuantía (Art. 25 y numeral 1° del art. 26 del C.G.P.) 
 
Además, al hallarse reunidos los requisitos establecidos por el artículo 82 y ss., se ordenará la admisión de la 
presente demanda, concediéndosele a la parte demandada traslado por el termino de (20) días conforme lo 
indicada el art. 369 del C.G.P. 
 
Por lo tanto y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda que corresponde al proceso VERBAL (Declarativo E MAYOR 
CUANTIA)  iniciada por La Fundación Hospitalaria San Vicente de Paúl identificada con NIT 890.900.518-4 

y representada legalmente por el señor Mauricio Iván Tamayo Palacio, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 70.557.054, por medio de apoderado judicial Dr. JOHN OSPINA PENAGOS, con cedula de ciudadania 
No.98.525.657 y T.P.No. 133.396 del C.S.J., en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ATLÁNTICO – CAJACOPI ATLÁNTICO, identificada con el NIT 890.900.518-4 y representada legalmente 

por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda Y  en calidad de demandada 
solidaria la CAJACOPI EPS S.A.S., identificada con el NIT 901.543.211-6 y representada legalmente por el 

señor ROBERTO JOSE TERCERO SOLANO NAVARRA con C.C. 8.721.761 o por quien haga sus veces al 
momento de la notificación de la presente demanda. 
   
SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la Ley 

2213 de 2022, y córrasele traslado comenzará a correr al día siguiente de la notificación, por un término de 
veinte (20) días de conformidad a lo dispuesto en el art. 369 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Reconocer personería al Dr. JOHN OSPINA PENAGOS, con cedula de ciudadania No.98.525.657 

y T.P.No. 133.396 del C.S.J., correo electrónico: jospina@carteraintegral.com.co y notificacionesjudiciales@ 
cartaraintegral.com.co, como apoderada judicial de la parte demandante, en los mismos términos y fines del 
poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

LA JUEZ, 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 133 

Hoy       06 SEPTIEMBRE 2023                           
ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
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